
Acta Sesión 149° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 5 de septiembre de 2022, se realizó por videoconferencia la sesión 

N° 149 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de 

todos sus actuales integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la 

reunión, junto a don Carlos Christian Bate Trippel, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso 

Muga Naredo y don Marcelo Villena Chamorro.  

Siendo las 15.00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Plan de trabajo Comisión para último cuatrimestre de 2022. 

2. Actas sesiones 146, 147 y 148. 

 

I. Plan de trabajo. 

 

Con el propósito de que la calendarización establecida en la reciente modificación legal del 

artículo trigésimo séptimo transitorio de la Ley 21.091, para que los nuevos valores cobren 

vigencia a partir del año 2024, esta Comisión revisa el cronograma que ha formulado la 

Subsecretaría de Educación Superior, dentro de su objetivo de dar cumplimiento, además, 

a los pasos contemplados en los artículo 91 y 92 de la ley sobre la elaboración de las bases 

técnicas del proceso, el primero, como del informe de cálculo de los valores respectivos de 

aranceles, derechos básicos de matrícula y de cobros por concepto de titulación o 

graduación, el segundo, los cuales involucran a esta Comisión. 

 

A partir del conocimiento de éste, la Comisión manifiesta su disposición a flexibilizar sus 

atribuciones legales con los ajustes necesarios para que el mencionado cronograma sea 

factible de realizar. Esto supone, de una parte, hacer el esfuerzo de abreviar los plazos 

máximos en meses que están establecidos en los dos artículos mencionados al comienzo y, 

de otra, que la Subsecretaría vaya dando a conocer oportunamente a esta Comisión los 

avances que va teniendo en la elaboración de las bases técnicas. Más en concreto, la 

Comisión estima que en lo relativo a dar cumplimiento a las atribuciones establecidas en la 

letra a) del artículo 95, la fecha de entrega a la Subsecretaría de sus observaciones sobre las 

bases técnicas debe ser el viernes 2 de diciembre del presente año, de lo que la Presidente 

informará a dicha Subsecretaría para que realice la corrección de este hito contemplado en 

el cronograma estimado. 

 



 

II. Actas de las sesiones 146, 147 y 148. 

Se procede a revisar las propuestas de acta y, con correcciones menores de texto, se 

aprueban por unanimidad. 

 

III. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará vía videoconferencia el miércoles 21 de 

septiembre a partir de as 15.30 horas, conforme a la Tabla que hará llegar oportunamente 

la Presidente. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 17.00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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